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Articule I. lees /t'ye cbligarán en la Peninsu-
isia, peleares y Cenerias, á los veinte días
promulg ción si en ellas no se dispusiera oba
a, se ein ende hecha la pecimulgeción al dia que
niea la inserción de la ley en la Gacela Oficial.

2.° 	 incsäncia.de las leyes no excusa
cumpfineen o.

Las leyes no temirän efecto refractivo,
edispus cien 'lo contrairio. --(Código civil vi
ate.

Real Deereto é Ineucci6n de 24 de Enero de 190 3
Articulo '23. Las corporaciones provinciales y
iumcipates abonarau, en primer termino al No-
tried Notaelos que autoricen lee subastas, los de-
des por ellos de veng y. los suplementos a de-
tgadOS por ios nilsines, à cerno .os derechos
sacien de los anunca,s en los periódicos eticie-

les, cutdando de reintegrarse des rematante, si lo
limera, del importe total de los , referidos gastos,
.ale cayo cargo son, con ai reglo a lo dispuesto ei la
etnia 9.a gel art. S."

SUSCRIPCrON PA RTICULAie
-

Pese.tas ;Mate DE CORDOZA nesetas

Un mes. .
Trimestre . 	

. 4 	 Un mes. . . .

. 1 . 50 	 Trimestre . . . 5
Seis meses . 	 . *21 	 Seis meses. . .
Un año. . 	 .40 	 ; Unello. . . 	 50

Número suelto, 46 céntimos de peseta
Se publica todos los dias excepto los domingos
19n se insertará edicto ó an uncid algueo á ins-

tancia de parte sin que antes sus irneeesdeos abr,--
nen 6 garanticen su inser:ibu a razón de 3 centi-
mos . linea ti .patte

NOTA D/PORTANTE --Inmediatamente que
los señores Aaldes y ' Secretarios 'reCilean "1.4e.
FOLF.TIN dispondrán que se f.:je un eje'mplair en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número s:guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficia -s se han de remi-
tir al Jefe politico respectivo, por cuYo conducto
se pesaran a loe editores de los mencionados Pe-
e (Micos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre /854)

Les señores • ecretarios . cuidarán, bajo su ne.'.:s
estrech 1- responsabilidad, de conservar ;os D Uniere:
de este. Boeeete, coleccionados para su eneturcleç-
e3e:(511 que deberá verificarse al final de cada aec.

ADVERTENCIA.- Coeforrne con la condcien
4." del pliego .que ha eervid de base para le sr-
'basta, no se insertara p ingüe 	 6 anuncio ve
sea A instancia de parte sin gire abonen les intere-
sados el importe de su . publ . cación ó'grnanticen 1
p go, ä razün deC5 eerliinos de peseta por, linea
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
ceetimos de peseta.

EN CORDOBA

t se Libe 	 Cgaggig. Uäll93
S. 2e. el Rey Son Ifonso XIII (que
os guarde), S. .11.ä la Reina Dona Vic-

Ir 
ia Eugenia y SS. AA. RR. el Prieci-
de Asturias e Infantes. continúan bin

edad en su importante salud.

s,
	 >igual beneficio disfrutan las demás

rsonas de la Augusta Real Familie.
(«Gaceta» 11 Junio 1j.120)

1EN! VIEB—
Núm 2.342i

A propuesta de la Inspección pro-
cial de Higieue y Sanidad pecna-
y en Vi' tud de lo. determinado en
rtiou o 12 del Reglamente para la
alción de la ley de Epizoetiss, he
dado declarar la existeneia de la
ainedad fiebte oftosa o glosopeda
Os ganados vacune, lanar, cabrio y
anda del tórraino innuicipal de esta

e tal
flecha esta deCaración, preveegn a
autoridadesilecalee.dueß OS del ga-
ailo infectado y aj público ea gene-
la necesided que bajo su respowa
lad se observen ele todo rigor las
lid a3 que estableeen los ertlerdes
al 226 del mencionada Reglanceet
stes medidas se mantendrán en vi-
mien t1u 4 por mi aut ridad no 89

Eleelare la extinción de este epheeot i a-
Grdebe /2 de Jimio de.19213.—E1

iilkbermadJar interino, Félix Paro.

DTPITO F-CRESTA I_

1 11[ H igji[Hr Mil [HPrinil

rúril 9 3'24
CONVOCATORIA

e Anumentada por Real rden de 1." de
Junio tres plazas de Peones-guardas
en este bistriio forestal, que han de
proveerse con a . reglo a las presc ip-
cienes del Real decreto .de 20 de Di-
ciembre de 1912, se hace saber que los
exámenes tendrán lugar en a casi ofi-
cina de este Distrito forestal, calle San
Gregorio, 'número '22, 2.° 'ereche, o!
.día 6 de. Julio próximo, a las die.

Los scilicitante e, hasta el día 3, pue-
den presentar las inst r, nciaa dirigidas
e! señor Presidente del Tribunal de
examen, escritar de su puño y letra, eu
papel de 11.* clase, eeornpaiiatde a los
mismos los documentos siguientes:

Partida de bautismo, cédula preo-
»a3, antecedentes pena?ee, certifiAdo
de buena conducta, certificado de talla
que como mín•mun ha de tener 1'630
metros, ce reficado facultativo y estado
de quinta.

As i mismo se hace saber, en evita-
ción de dudas, que en Wgiino han ocu-
rrido, que podrán presentarse nueva-
mente les que turnaron parte en exá
menes anteriores fuesen o no aproba-

dos.
Sevilla 10 de Junio de 1920.- El In-

geniero Jefe, Presidente del 'Tribunal

de enamen, Diego Pajarón.

ifflitir op 	 prinily1,114re
Pey uügeks

e Impuestos
mr.

PR-OVINCIA 9E CORDOBA
e-_-

Ntiin 2.321
Impue to 1 20 per I( O.- P. esupuesto

192anie
Habiendo transcurrido con exceso el

tiempo que marca el articulo 17 del
Reglamento de ; 0 de Agosto de 1893,
para la remisión de la certificación del
Presupueeto de gasee del año actual,
lo- Alcaldes de A damuz, Belmez, Bena-
mil, Blázquez, Cabra, Cañete de las
Torres, Encinas Reales, F. spiel, Fernán
Núñez, Fuente la Laneha Fuente Obe-
¡une, Pueril° Tójar La ranjuela,
Guadalcázar Guijo, Hinejosa del Du-
que. 'm'ijar, Montalbán, Montilla, Los
Moriles, Palenciana, Palma, Pedr. che,
Peñarroya, Paz -blanco, Piego. La
Rambla, Rute San Sebastián de 108
Ballesteros, Sa»teePa. Santa Eufemia
Valenzuela, Valeequillo, La Victoria,

illafranea, Villeharte, Villanueva del
Duque y Villanueva del Rey, poda
presente, quedan conminados y si en el
plazo de diez días no la remiten, les
será impuesta la multa reglamenta-
ria.

Córdoba 10 de Junio de 19 :20. - El
Administrador de Propiedades, Miguel
Giles.

•01.44111=Wilinueramenowar.e.anewa

CAPITANÍA GENERAL

LA "991 Prr 01nihnu
Ntiin 9-297

M E.- NEGOCIADO 3.°
Relación- de las c`ases e individuos

del R egimiento Infan teria A- turias,
mero 31, que pasan a formar .parte del
Regimiento Infantería Valladolid, ne.
mero 74, de reciente creación, en vir-
tud de lo dispuesto por R. O. C. &III
Abril de 1920 (D. O. núm. 79e

Soldado, Francisco López Oporto,
reemplazo de 1918, con residencia en
El Carpio, prevncia de Córdoba.

Madrid 9 de Junio de !920 El Ge-
neral Jefe de E. ii., Pedro Bazán.

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.320
"rae 13' Da' aro

La Compañía Arrendataria de Taba-
cos, con fecha 3 1 de Mayo ú'time, he
nombrado I ag pector do la Renta eel
Timbre del Estado en esta previncie .
para todo lo relacionado con anuncio,
y espectáculos públicos a don ernae-
do García Salamanca y habiendo sida
confirmado el indicado nombramiento
per la representación del Estado en el
Arr ende miente de Tabacos y Dirección
General del Timbre y del Monopoli

a

o

in g
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de Cerillas, se publica en este peridali-
ce oficial para conocimiento de todos.

Córdoba 10 de Junio de 19,30.—E1
Delegado de Hacien, M. Marín.

Administracción Central

Milristerni 	 Esiaa

4153101~1»rawAmMIMIRKWIMAZimpimiume

MINISTEHIO LHFONENTG

REAL ORDEN

Excmo. Sr : Visto el incremento que
en diferentes provincias ha adquirido la
glosopeda, desapareciendo, por decirlo
ezd, la invasión uniforme y progresiva
iue seguia desde que se inició en Cata-

luña, creándose, por el contrario, focos
diversos, aunque por fortuna benignos.
por lo que interesa a la riqueza pecua-
ria en general y al comercio y a asteci-
miento de laa poblaciones en particular,
ei que sin perjuicio de que se observen
: as prescripciones reglamentarias, se fa-
cilite el movimienlo y circulación de
ganados,

S. M. el Rey (q D. g.) se ha servido

disponer que en la imposibilidad de dic •

tar en todo momento, con la oportuni-
dad y rapidez que cada caso requiera,
ias medidas convenientes para le defen-
sa de los intereses generales, sin merma

de los particulares los Gobernadores ci'
vi es resuelvan* en cada caso, previo in-
forme de los Inspectores provinciales de
Higiene y Sanidad pecuaria, lo que pro-
ceda, siempre de acuerdo con lo dis-
puesto en la ley y Reglamento de Epi-
zootias, y poniendo en conocimiento
de este ministerio las medidas adopta-
das, según está prevenido en las men-
cionadas disposiciones.

Lo que participo a V. 1. para su Co-

nocimiento y demás efectos , Dios guar-
de a V. I. muchos :años. Madrid 1 ° de
Junio de 1920

ORTUÑO.
Sqior Director general de Agricultura.

Minas y Montes.

käuAilmluistralin gdriMVA ellefili
DE cogDoBA

rea ese
Núm. 2.319

SUB 3Er.RETA FI
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en 0:án parti -
ticipa a este Minsterio el fall. cimiento
del súbdito espanol Manuel Rebollar
Bruguetti, de sesenta y seis años de

edad. natural de Carvajal, (amora),
viudo de Concepción López.

Madrid 29 de Mayo de 1920. El Sub
secretario, E de Palacios.

El Cónsul de Eparia en Perpifián
participa a este Ministerio el falleci-
miento del súbdito español Pedro Ca

rrión Bastida, de cuarenta y cinco años
de edad, soltero, natural de Cartagena,
ocurrido en el Hospital de Pamiers
(Ariege), el 7 de Febrero del presente
año.

Madrid 29 de Mayo de 1920.--E1
Subsecretario, E. de Palacios.

AYUNTAlvimiiirOS

CORDOBA
Núm. 2.330

Encontrada sin dueño conocido en
las prox:midades del Castillo Maimón
de este té rmino municipal una mula
roma, de seis años, de '33 metros de
alzada, bocicastañ?, blancos en dorso

costillares, con el hier-o de la Agríco-
la Española en la llana izquierda y el del
Fenix Agricola en la nalga del mismo
lado, y constituida en depási:o en el
Asilo de Madre de Dios y San Refael,
se anuncia al público con el. fin de que
pueda her reclarroida pcne su dueño,
qu'en se personara en el Neg e ciado res-
pectivo de la Secretaria municipal, don-
de se le enterará de los requisitos que
debe llenar para rt coger dciu semo-
vientc.

Córdoba nueve de Junio de mil no-
vecientos veinte —Francisco Fernandez
de Mesa.

Y no habiendo mas asuntos de que
tratar se levantó la sesión

Sesión ordinaria del dia 6
No pudo tener lugar por falta de nú-

mero de señores Concejales.
Sesión supletoria del dia 8

Pres : dencia del señor Alcalde don
Antonio Rosales López.

Se did lectura al acta de /a anterior
que fué aprobada y firmada.

No hubo asunto de que tratar y se. le-
vantó la sesión

Sesión ordinaria del dia 13
No pudo tener lugar por falta de nú-

mero de señores Concejales.
Supletoria del 15

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio Rosales López.

Se dió lectura al acta anterior que fué
aprabada y firmada.

Informar una instancia presentada
por el mozo Ildefons- Valera Palmesa,
en el sentido de que expresado mozo
no fué alistado en el reempl vaca de 19 .5
y siguientes por no figurar en las certifi-
caciones expedidas por el Juez y Cura
párrcco

Que por el maestro altadiiI don Vi-
cente L l amas, se examinen los trab-jos
que en la calle Córdoba, efectua Ama-
da! Car illo, procediendo a lo que de
acuerdo con su informe haya lugar.

Determinar el jornal regulador de un
bracero en esta localidad en tres pesetas
y enviar certificación de este acuerdo
al Ihno Sr Presidente de la excelenti
sima Comisión Mixta de a ciutatniento
de esta provincia.

Y no habiendo mas asuntos de que
tratar se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 20
No pudo tener lugar por falta de nú-

mero de señores Concejales.
Supletosia del 22

Prasidencia del señor Alcalde don
Anlonio Rosales López.

Leida el acta anterior fué aprobada
y firmada.

Evacuar informe interesado pos la
Excma. Comisión mixta de r eclutamien-
to de esta provine a, en sentido de que
procede la admisión del reclino de al-
zad , interpuesto por el moza número
uno de este cupe y reemplazo de 1917
Antonio Pedro 11.enändez Guillen, por
hallarse comprendido en el plazo 2.° del
articulo 89 de la vigente ley de recluta-
miento; remitiéndose con a da urgencia
copia certificada de d cho informe a la
expresada Comisión

Designar a doña Dolores Feraändez,
viuda de don Manuel Rojano para que
etire de la Secretaria de la Excina Co-

misión mixta de Reclutamiento de la
provineia, los d atinentes de hechos
inalterables que obran unidos al expe-
diente de excepción legal de los mozos
pertenecientes a los reemplazos de 1919
1918, 1917 y 1916.

Designar a los Médicos Titulares don
'fosé Chastang Alcon y don Isidro San-
iménez onsuegra, para que reconozcan Cantidad
acultativamente a los mozos del actual t
eempl 	 da?zo y revis n de años anteriores tis
orno asi Mismo a los padres, hermanos t
abuelos de aquellos que aleguen im-

edunento para el trabajo, abowindase-

e se atienda con él a la petición illno pa
ene hecha el vecino de esta villa Joil repa

ae.--

les por cada recomorimienee que pri
gnen, la suma de dos pesetas eincujacr
centiirios, según, previene el aracina
104 de /a vigente ley de Reclutemietto h

Nombrar a don Antonio Elarregoeise
pez, para que practiquen la rnedaci
talla de los m( zos del e-ctual reem si
y revisión de 1,35 años an teriores,rnio
nändosele para dicho trabajo la su ltv dió
30 pesetas que seran satisfechos corbada
go al:capitulo I.° del articulo :l..'roba
presupuesto vigente.-

No haber lugar a la baja que soltallees1
el vecino de esta villa Manuel 141.
Lanzas, toda vez que se enCl2entrat se
disido en la relación de coritribuyepor
del reparto general de utilidades

Pal9próximo ax5.o económico de 04: ¡a
is2t. 'art

Y no habiendo más asuntos de ¡ai
tratar se levan:4;i la sesión. 	 Se S

Sesión ordinaria del dih V nun:
No pudo tener lugar por falta de lo a

mera de sefiores Concejales. 	 hat
Stapletoria del dia 29 	 ie

Presideecia del señor Alcalde eSesii
Antonio rosales 13ópez 	 ¡judo

Leida el acta de la anterior fue seri
bada y firmada. 	 • Su

Y no hab i.endo asuntos de que 'dale
e levanto la sesión.

de MarzoMarzo 	
Ros

"el a

L

Sesiónordinaria del 5
No pudo tener lugar por falta di

mero de señores Concejales.
Supletoria riel dia 7

Presidencia del señor Aicalde
Antonio Rosales laipe.z.

Leida•el acta anterior, fué aptabadi
flemuda.

A peo bar el :extracto formado p
Secretario de los acuerdos tomados
el Ayuntamiento y J unta municipal,

Guerrero, eu justifieación de la aus

vtonaarria °armar. de la misma.

conodo paradero de Santiado

cupo y reemplazo actual Andres

cratinetrere.zelop, ahsaedrrao ,,;rni)eso dedelFrentylorieoro,dey

con aregl.) a lo que preceptua el
ticulo 155 de la iey y Real decreti latea

23,1deeci paricelicompobrrettdmeo l:x°p2édiente de di,sip.cótna

se remita al Ilmo. S-, Gobernador

dos durante el presente rsd e-s, Se ti ei:nont :ce

de la provincia para su inserción a

Que la distribución .e inverción del Ajen

años para resorver en su dia lo que ps,

cia del mismo desde hace rasas de le a(

tratar y se levantó la sesión.
ceciYan. o baben lo mas asuntos de 	 ?

Sesión ordinaria del dia 	

• •

Antonio Resales López.

miro de señores Condejales.

P:esidenc ia del señor Alcalde (

No pudo tener lugar por falta de itner

Supletoria del ella 14 	
Orle 2

to u

que hay asgnacla 	 preS1911, efee

bada y firmada.
Que se hi-ga una 1 ;quidación di -177

Leida el acta anterior que fué gl c9ITTle:1'(

para el suministro de medicinas g
y si quedase algun residuo o sobe l os 1

tle 19ópez Jiménez can objeto de. ate105.

ner E

al so'
tricrt
Wir

1.ç

ar er

ego p
epec

radi
adré

qa
'freid(

os d

atare-triz cid:,
Esta Secci6a, en uso de las atribu-

ciones que le concede el Estatuto vi
gente, con fecha do hoy se ha servido
hacer los siguientes nombramientos de
Maasteos interinos:

D. Eduardo Albendin Ortega, Auxi-
liar desdoblado de la primera Escuela
nacional de niños de Posadas.

D. Finix Jurado López, _Maestro de
la segunda Escuela nacional de niños
de Villanueva de Córdoba, y

D. Juan Sánchez Molero, Auxiliar
de9clob1ado de la Escuela nacional de
niños da Villanueva del Duque.

Lo que se hace -público por este me-
dio a los efectos del plazo de posesión
de los interesados de referencia.

Córdoba 10 de Junio de 1920.—El
Jefe del Servicio,; Vicente Narbona.

IZNAJAR
Núm. 2.2 ;6

Extracto de los e cuerdos adoptados por
el Excmo. Ayuntamiento y Junta mu-
nicipal durante el pasado mes de Fe-
brero y :N7 arzo, y que forma el Secre-
tario que suscribe en cumplimiento de
lo preceptuado en el articula 109 de
la vigente ley municipal.

Sesión ordinaria del día 1. 0

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio Resales López.

Se (lió lectura al acta de la anterior
que fue aprobada y firmada

A probar el extracto formado por el
Secretario, de los acuerdos tomados por
el Ayuntamiento y Junta •municipal, y
que se nrnite al limo. Sr. (:,.eiberrador
civil de esta provincia para su inserción
en el BOLLTÍN OFICIAL de la misma.
LQue la distribución e inverción de
fondos durante el presente mes se haga
con arreglo a lo que preceptua la ley.

Ministerio de Cultura 2024



1.99,41e ne;

prç
'6 1.1 y satisfacer el importe de las

inced0C1

CinaS que le estan facilitando_
arta

pnie habiendo mas asuntos de que

naro; se levantó la sesión.

esión 
extraordinaria del día /5-

eartiesidencia del senor Alcalde don

s, tonto Rosales,
dió lectura al acta anterior que fué

copinda y firmada.

b .° robar en principio el proyecto del
puesto municipal ordinario forma-

sol el ejercicio jume Fato de 1920
I lit
litra se anuncie la exposición al pú-

bu llera término de quince dias, del
P elo proyecto de presupuesto een -.la

Ileoiria de la Corporación a los efec-
articulo 1 45 de la vigente ley

de Ipal y que terminado el pla ya se-
se someta a la aprobación de la

27 Municipal dicho proyecto de pre
I de ,to a lo fectos que procedan.

r habiendo otros asuntos de que
e levantó la sesión.
Sesión ordinaria del ia 9
ud ri tener efecto por falta de mi-
seriares Concejal es
Supletor a del dia 21

deuda del señor Alcalde don
Resales López.
ei acta anterior fue aprobada y

1de

er el 13 por 100 de reeargo
al sobre la cuota para el Tesoro
alcull industrial que se ha de
aliar para el próximo año eco-
e 1 l 2O al 1921.

an en todas sus partes el infor-
do par el señor Regidor klindi-

' P'''¡xpediente de ausenncia eu
l's adero instruido a favor del
i lial i aidrés Matas Guerrero, en el
f Y fde que procede, considerándolo
loe eilecida, toda vez que hace mas
in ayos desTareció de esta loca-

n an4biendo más asuntos de que tra
se linantó la sesión
a el talán ordinaria del dia 20
creta do tener lugar por falta de nti

lei; ores Concejales.
"ón supletoria del 23
cia del señor Alcalde do

°sales López.
1 acta anterior, fue aprobada

en
a
Jla li quidació presentada poqri

c-oles Mellado, de los gas

ide

>(_ bad

i MI
de d

e de
o N
de

ls -1

ide

-
de 	 la techi tiene originado en

-ecinal de esta a Lagunillas
;i la vez que se le abone el12 	
le adeuda tan p-onto Como
del ld unicipio lo permita.
me a Juan Caballero Cobo

P pítulos de impuestos la
to noventa y nueve pese

a céntimos por sus haberes
ip gi a rana emp1e7do cl.; • la Gran-

i ntente se reintegre al De-
in de 177 pesetas 8 -I céntimos por
esaa efectuados que no tienen
nas 	 en el presupuesto.

sob- Jos herederso de doña Ana
idu .q) para que liquide la cuo-
na J reparto de consumos en el
tendel ' e 19 18 se 'e tiene repartida

a •ter .alea invertirlos en la :arierier neuro- -
na en el arreglo del Can7h10 de Marre-
campo pana solucionar la -tailais obrera

e cuyos gastos importan 1.13114 pesetas.
Tarriblen se aprob6 la de los jornales

O inver'ddos en el machaqueo de piedrafl para las carreteras del paseo de la esta-
1 cíde que ascienden a 294 pesetas.

Abonar a Fernando Cabezas 5'90 pe-
aetas por arreglo de enra baya en .elMar-
tei de caballos sementales_

Se aprf bdi el crcquis formada por el
Inspector de obras de acuerdo con la
comisión de Póliza urbana y rural 'para

1 la apertura -de una calle ,ratie de salida 'a
las de Progreso y Dos de Mayo acor-
dändose anunciar al palien esta obra
para que en término de -diez chas sea
examinado el expediente y st presenten
reclamaciones y que e/ señal» Alcalde se
aviste con los dueños de los terrenos
que turben de espeopiarse -con ebjeto
de llegar a acuerdos si es posible aobre
el Vaief de los mismos antes que acudir

1 a la expropiación forzase.
Sesión ordinaria del día 9

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó concnier a don Epiianita

Cardón según lo olicíta la propiedad
del dicho número del Cementerio
donde -reposan los restos mortales 'de
su señora madre previo el pago de la
caritiel-d estipulada en la tarifa corres

-pondiente.
Terminado el padrón de -vecinos de

este término municipal se acordó expo-
nerlo al paiblico por término de quince
ellas para .oir reclamaciones.

t 	 Rerrhg! fría las cuentas de anedici-
:1 T) as 	 14m:1:ea nonr .es per los

farol icé:aneas atan Rafael AvIla -y don
Matías Momean ea Manco y Abril último
que importan 3 -iatdd-npes' eras

Que pase a in-forme de la -comisión
de Policía U bann y Rural la solicitud
de M iguel Coleto sobre adquisición del
terreno que ocupa la sepultara de Matías
Gutiér ez Poárajas.

-Que la comisión de ffacienda informe
también sobre la petición- que 'hacen los
empleadas del resguardo de consumea
sobre atunera° de sueldos_

-Que se abonen al pintor José Cabe-
zas Bacas 32450 pesetas mas mielo r con-
dado anteriormente por rotulación de
las calles y numeración de las casas en
razón al trabajo extraordinario d.e reco-
jer las antiguas placas y poner algunos
letreros ascendiendo todo a quinientas
pesetas que se abonarán con cargo al
'capitulo de imprevistos

Abonar 94 pesetas a José Rojas por
cuatro jornales invertidos machacando
grava -para el paseo de le '-e.atación.

Conceder a Manuel Cantador un so-
corro de 10 pesetas para lactancia de
un niño

Que pase a informe de la -Comisión
de Hacienda /a cuenta de la adminis-
tracióa municipal de consumos corres-
pondiente al mes de Abril.

Aprobar la cuenta de los jornales y
y mate iales invertidos durante la se-
mana anterior para solucionar la crisis
obrera en la recomposición del camino .
de Tarrecampo, cuyo gasto ascienle a
'4553'd6 pesetas

1 con staieeción a lo ordennado per 1Administración de %piedades e
puestos de la provincia.

Y no habiendo más asuntos de qu
tratar, se levantó la sesión.

El precedente extracto fuá aprobad
por el excelentisi rno Ay untamiento e
sesión del dia 7 y 4 de M za y /abril de• eñe actual, respectivamente.

lap jar 2 de Junio de 1921 -El Al
cal de accidental, Juan Osunaen-_El e e
cretario, 'Felipe Rosales

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 2.271

Extracto de los acuerdos tornados po
el A yuntamiento y Junta menicipa
de esta villa en las sesiones celebra-
das durante el mes de Mayo anterio
cuyo extracta se forma en cumpli
miento del artículo ciento nueve de la
ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 2
Se leyó y aprobó ei acta de la ante

rior.

Se acordó la distribución de fondos
para el presente mes.

Se aprobó el extracto de los acuerdos
tomados en las sesicnes celebradas du-
rante el mes de Abril último.

Aprobar la cuenta del presupuesto
del año e con mi ce de 1920-21 con su
liquidación y relaciones de deudores y
acreedores cuyas partidas se refrenden
en el ordinario del -año 1-dual cuya
cuenta de propiedades y defectos del
A3runt miento estan autorizadas por el
señor Alcalde y el Contador de fondos
municipales.

Conceder a Juan C n beZrç 	 suco-
rro de 25 pesetas para ir r Madrid e que
lo operen par hallarse enfermo

Que se manifieste a los vecinos que
han pedido que se empiedTe la travesía
de la cale Fuente y trozo nuevo de la de
Torrecampo que se tendrá en cuenta
la petición para cuando el Ayuntamien-
to pueda y acuerde h CCT dichas obras.

Aprobar el expedinite de excepción
sobrevenida al mozo del actual reem-
plazo Tomás Buenestado Sánchez, de-
clara e dole soldado con excepción del
serocia entilas.

Que pasen a informe de le Comisión
de beneficencia las cuentas de medi-
cinas faciliticlos a enterraos pobres por
los farmacéuticos don Matías Moreno y
don Rafael Avila.

Que así mismo pase a informe de la
Comisióa de Hacienda la cuenta de la
Administración del impuesto de pesas y
medidas del mes de Abril.

Se aprobaron las siguientes cuentas:
Una del blanqueo de las oficinas del

Telegraf r importante 33'05 pesetas_
Otra de dos carros de leña para la ca- I

sa Ayuntamiento que asciende a .55 pe-
setas.

Otra de los gastos la caos por don
Juan Antcnio Ruz como comisionado
para asistir ante la comisión marta de
Reclutamiento con los un-sos del actual
reemplazo y anteriores al juicio de revi-
siones celebrado el dia 24

Conceder a Antonio Abellaneda un
si-corro de -95 pescas segun lo solicita
para ir a Madrid a que le. operen la
vista.

Aprobar la cuenta de jornales y ma-

Abanar a Juan Moreno sarda -67-51:
pesetas por :portes que ha dada en en
•olquete llevando materiales para -di-
ctas/abras.

Sesión extriordinaria del ella 16
Se pr -cedió al Porteo para la desig-

nacialn de vocales asociados de la Junta
-municipal que ha de funcionar durante

corriente año acordadas 'hacer públi-
co-el resultado del sorteo y notificar a
los interesados haciéndoles seber
nambramiento y que i /*celen presentar
las escasas y reaosicior es que tuvieren,
senatárdost para ello el termino de ocho
diaa

Sesión ordenada del día le
Fui leida y se aprobó el acta de la

anterior.
Se acordó que la comisión de Olida,

urbana y rural infonne previa inspe -
cielo local acerca de fas obras del blan-
queo del cuartel de la Guardia civil lim-
pieza de pozos tv-gros y demas repara-
-dones que pide se hagan el señor teni-
ente de dicha guardia y que se vea igz
que -deben hacerse por cuenta del Ayun-
tamiento y las que han de -sun-agar
duela° del edificio.

Aprobarla cuenta de las bombillas
repuestas en -el alumbrado público du-
rante el mes de Abril último prentriela
por el administra ior de la pecerica.
y que asciende a 96`a5 pesetas.

Conceder a la Viuda de Manuel Pene.
-"González tan eocorro mereual de 10 pe-
setas para lactancia de un niño según
lo solzitre.

Aprobar la cuenta de jornales y ma-
teriales invertirlos durante la última se-
mana en el arregla del cami n o vecinal
de Torrecampo para conjurar la crisis
obrera ascendiendo este gasto a 565'20
•estase

Abonar a Fernando Cabezas 10 pese-
tas por el arreglo de unas vallas en ei
cuartel de los caballas sementales y a
Pedro Mata '2'70 pesetas por deainfestar
con zotal dicho cuartel.

(roncluird.)
MONTILLA

la in. 2.311i
Habiando,e encont rado sin dueño co-

nocido al sitio Gota, de este te-reúno,
un mu lo, de pelo rojo, cerrado, 1'52 de
alzada, con el hierro del Fónix Agríco-
la en la cadera izquierda y la "reja del
mismo lado rajada par la punta; se ha-
ce pública en este periódico oficial
fin de que los interesados puedan re-
clamarla previa la consiguiente justi-
ficación en el plairo de quince días,
tratiscon idos los cuales se precede-4i a
su venta en pública subasta, según
previenen los a-tieulos 8.v 14 del Re-
glamento de 24 de Abril de 1905.

Monalla it de Junio de 1920.—Et
Alc&de. Francisco Polonio.

CAB "A
%tú. 2.917

Dan Luis de la Iglesia Varo, Alcalde
constitucional de esta ciudad.
Hago saber Que desde el día 10 del

corriente liana el 20 ambes inc/n ive

y hora de las diez a las diez y seis, que-
da abierta en la Depositaría municipal
sita en estas Casas Consistoriales, fa
recaudación en període voluntario del
primer trimestre del repartimiento ge-
neral sobre -utilidades del actual ejer-

1.2
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Ei señor. Juez de instrucci-{a
capital, en providencia de hoy ea

.ear censa que se insta uyepariu
una caballería, ha mandado rita
mea io de la presente que se ia
en el BonwriN OFICIAL de esta
cia a un individuo llamado ea-,
eanocido por "El CasVetio„ eas
es vecina de este capital, y e l ya
más circunstancias y actual . a
se ignora para que en término d
días comparezca ante este Ju;
talado en la calle de Góngora
mera con el fin de re ibWo
ción en expresado U. mar i o ;
cibintiento de que si no.c ala
parara el perjuicio a que haya l e,

C('), deba dos 	 unio do un,.
cientus veinte. El 	 otario, ;fe
miro Fernández.

1

de

le

*VI .1,, ,-...nzrzeubsemeluirosornezWaerzszi.r.crzeem-a
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Jti 11,
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Citaciones y emplazamlent,
materia criminal

-Bajo los apercibimientos era
con derecho, se cita o cual
íos Jueces y Tribanales real
ras personas que a cortii4
expresan, para Que come
día que se les señala, ole
término que se les fija, a coa
la fecha de la.eubiicar en a
eid en este periódico cdicala
glo a los artículos 178 'de
Enjurcii, miente Criminal,
Códig , de Justicia Milder y
ley ate Enjuiciannento Milita
tina.

N11.111 2. 1 8(3
SANCHEZ Agt

Veinte y cuatro años, hijo d.. I

y Ana, soltero, jornalero. natil
Cirro de Q.uinaria • de
actual ,paradero se ignora; ce
rá en tdrrnin de diez días ani
gedo do instrucción de Fiera

f-)a) a ser reducido a prisi
causa que se le sigue con e
25'. de 1918, sobre hurto

úrn 2.2 3
TORO VALENZlitLA,

miciliado últimamente en De
procesado por hurto; cotrip
tármino de diez días : nie
de instrucción de Posaaasea.
a pritiön, decretada en sumar
1919.

Núm. 2.2'. 4 -

COSAN°, Miguel; se ign

ei constancias, el cual ere Jal
novecient s diez y nueve, a
taba lo en Córdoba a Llego g

iloz; comparecork ea té, mil:

días ante el Juzgado do insta
sadas, a prestar declaración.

culpado en sumario iiürfiero

ario 1919, por hurt:I de cubil

La adraimistración da estc"
Ea eido trasladada al dorraida
yo editar, D. Antonio bavars
Librería, 24 (imprenta La Ve.5`
do se dirigirá la carrespenae5
más asuntaz de dicha índcle.

Imp. y 1.47.t. do LA VERDAD, W.1 .t

.11ü

nalleser.41/4

30ess.72; Rre% e.e.814

evier s;;;;V; 4
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ariaio; advirtiendo a las contribrayeetea.
-atrae incurrirán en las apremie-a atarea-
dos p r la 1a,straceión si no 15,31 ; 13. Sleat1

sus respectivas cuotas- dente. , del plazca
_señalado.

C abra 6 de Junio de 19,20.. Lnia ds

laigk.sh — Por mandada do su eatai.4

ría, d'oequin Mora, Secretario.
CAR.CABUEY
Núm 2. O3:

Don Altera o C mach-o- Lozano,. Alca

constinicional de esta villa.
Hago saber: Que aprobadas . por

*Ayuntamiento, paevia censura del. se-
_ñor Begidoe Sindico,. las cuentas de or-
denación .y de caudales de este lainnici--

pie ,.tespectivas al pasado are , económi-
co de 39:9-20,.quedan • expuestas al pat-

este

ZUHEROS
N rim. 2.307

Don Francisco M. gel Talión y Alcalás•.

A`acalde constitucional de esta villa.
li:;go saber: Que próxima - la fecha: pa-

ea la confeccidn , . de los apóndices•
3TZli laramiento de riqueza fullee y ur-
bana ,:se hace preciso que los contribu-
yen. es que hayan sufrido altención en,
913 riquezas presenten sus. el ciones
radas desde el quince de este mes al
quince de Julio,. acornpañ , dias de los
documentos que acrediten la trasmisión.
y Cara de pago de los derechas reales
cor espondientea,

Lo que se anuncia para general cono-
cimiento haciendo constar que han. de
hacerse tantas relaciones . cuantas sean
las 'fincas que sean objeto de la varia-'
cidra r• integradas en papel-' de una pea

Zuheros de Junio de 19-20.,--Irr an-

cisco- M,
BEL LCAZA R
•N'Ira 2.3214 •

.Dan -Francisco Morillo e Hidalgo,' Ptesi-
dente de la Junt-i general rtei reparti-
miento de utilidades de esta villa-
Haga Saber: Que coni‘ ccionndo el-re-

para vecinal y hacendados fonesteros
de utilidades,, en SUS dos partes real y
personal para el económico' actual
por la Junta general del repartimiento.
queda expuesto al públice en la Secae-
leeia de este Autintaroieetoe durante el
plazo de quince dias hábiles, centaidos
-deszle que aparezca este anuncio en -el.
_BOLUTIN OFICIAL de la provin le; en
cuyo plazo y tres dias después, se admi-
tí än- por la Junta, las-reclamadones que
por 3as personas o entidades--cornprendie
das en agua l se produzcan, las cueles se'
habrán de ajustar a los precepaes del-
-par-ralo segun o del articula) noventa y:
seis del Real decretode• 11 de Septiem-
bre de 198

Toda reclamación debe fundarse en-
hechos concretos, precisos y determina-
dos y contener las pruebas necesarias
para la justificación de lo reclamado.

Belalcazar 9' de Judo de 1920,
Presidente, Francisco Morillo'.

 DEL RI
Núm. 2.309

Juan Ramón Dugo Martin, Alcal-
4.naccidental-cle ,tet ciudad-

El

bilge saber . (l'ere caraeptierete lo "prez. - 	 FaNtiMSA DEL DUQUE.
_Núm. 2.3112

D, l'aaanuel Mancebo Garn .to, Juez
primera instancia de este pa , tido
Hago saber: Que en este juzgado Se

inetraye expediente a instancia declara,
Juera a-quichez Reviriego, vecino de eta
villa, para justificar 4 dominio do le
elle& que a continuación so expresará
y C/.130 adqui por compra a Domi
Caáa Gómez el • veinte y , dc4-: de Sep-
tiemba e de M 	 (,vee 'en tos diez, eo
Virtud de document privado.

,U rn casa marcada con el número
nueve, de 3a calle Pisquillo; hoy .A'va-
ro de 11, 2 de esta villa Ife }esa,
que <>SU edificada baje una sbefici
de ciento sesenta y dos metros Cua-
drad, y linda por la derecha entrando
con tia que fila de Sehasiiára Metal,
Dez García, hoy de sus hereder ' S Emi-
lio y Sebaet Martinez García; .por
la izquierda con la que -frié de don" 'Juan'
Serrano ,,- despees de 1Viignel Barbe o y
en la actuali 'ad de Arginairo Barbero
Toledano, y por la espalda 'Con la de
herederos de Josol Fereández Aleudie,
propia he 'de Dimaa Bernal Meteos,
hallándose iniserita en el Reastro de 'a
propiedad de este pa , tido rioiribre do
don Jaiene Gallego Vaquerizo

Y en cumplimiento a lo dispuesto
en el . articulo mitre cientos de 'a ley..
Hipotecaria, se ' cOnvoca a las pormor.as
ignoradas a quienes pneda 'perjudicar
la inscripción de dominio solicitado,
para que dentra del término de eiento
ocheeta días. que empezarán a cantar-
se desde e/ siguiente al en que aparez-
ca in orto ese ediaeaa en el Boletera
Grama de esta provincia compa.ez-....
can si qui-ieren alegar so derecho.

Dado en Rime/asa del Duque e pri-
mero de Junio de mil novecientos vein-
te N ' anuel Mancebo.—it', Sec-etaria
judicial, Licenciado Cayo. Fuga Au-
dris.

SAN PER N.;\1‘.ZDa.
N úm. 3-(13

Den Rafael Mon-rón y Rodriguez.
de : u:tracción, de esta ciudad
En virtud del p- esente ertrat e , Se ci

ta, llama y emplaza a Angel Gel cía y
Emilio Cardona Mezquida, vecinos que
fueron de Córdoba,. para, que dentro
del término de diez día, contados des-
de la Ineerciórr de3 presante en los "Be-
let;.nes oficiales. de Córda ,ba y- Cadis,
comparezcan ante este Juagado, sito
en la planta baja : derecha de la Casa
Ayunta-mient e, al obj.eto de que corno
testigos declaren en la, cansa no se ins-
trnya con el nilmero da del año 1920,
contra Guillermo Aragón- -Gómez, que
dice- ser Director- regional de la • (ere-
dad de cradite titulada "El (rótlito Po
pular" e inst-aairie, como desde luego
por el ves:ente se les in4rnye, de los
derechos que lo conceden el artícu o
109 de la ley de Enja : ciainiento crimi-
nal,. caso de que reealtaren perjuct ea-
des en- dicha causa, que set, sigue per el
delito de eataia..

San Fernande a ocho de Junio de
rail novecientos veinte.—Raeel Mon-
zón..—Josó:M. Pereda-

,venido 2 el Real decreto de 24t de Fe-- •¡
bvero de 1 90E; se adreierin esca "-ea'
'cretarie durante ' el presente raes les' tela- f
'ClOTICS jur. das de , ellStic-r y rerbant de.
loe cdnialbtaYentes •que hayan ten id»

en sia, preserdend al

efecto ' !OS' docurrienios don: 2 CreiNten hz-
her satiste'eh'e ' lüll . derechos reales a la
riz‘,eievda y 'fine relaci'6n en el papetice-'
rrespaincliente'de cada una de las tincas

de

que metive la altereCiÓn
eraPal del Rio 1 de Junio de 19/20

—Sean Beiege,

f21V2hr 2,-~eMiffleiLeea= ghAe.fdAID

-7 •
UVZgar'

blicoen esta Secretaria Capitulaa p.or t. POSADAS,
le-mino de quince d as, para su examen , V.,' Ntine 2 -:.1-",..' , 7)

y a drei Si-Cil de r, ciamaciones.
Cescabiley 2 Junio 1 .929.. K.fensee Juez de instruccien de este. partida.

C. rancho, a
I

Dora Adolio O eltne,z Caminero y Mora.

treMerarct.varemetzeterees.. yztenvnerezerwantress

Por virtud de le presente . requisito-
ria ruego Y encargo d ' 'ioda' . clase de
Autor:dedee, ' tanto co rner Milit i-
res y policía judicial, la büsca y recate
dedo que al finel reseño,. hurtad() la no-
del veinte y nOve al 'tediara de Maya
último en terrenos de le Mes) del Arren-
dal termino de Almedóvee
CrY ‘tono Agüero Quites, de aquelloS
veceros y caso de sei habido sea puesto

disposición de'esde Juzgado, con sus
tene-tores

Aar l'o tengo acordado' . en el, armario
que instruyo- con tal motivo- bajo el nú-
mero 1: 	 de- t920.. •

Dado en Pesadas a once de Junio de
mil novecientos veinte — Adolfo Ge Ca-
minero.— El- Secretario, P.. De. _Rafael
Fabra

1

Señas

1
	 tilia mulo de dos años, lef:). alzada,

capa cata ñ, claro-rayas cruzadas y bo-

t ciclaro, bragado, hierro de E t• anix
f Agrícola en la 7. alga izquierda,V-4.,

' FUENTE OBEJUNA
Núm. 2-251

Don Salvades Márquez -Urbano, Juez de
instraceidn de este partido.
Por el peesente . edicto ruego y encar-

ga todas las -.autoridades civiles y mili-
tares y dems--a.entes de le policía judi-
cial . piocedan , a la busca y rescate de dos
yeguas aue se resellarán, las cuales le
fueronsastraidas• la madrugada- del día
dos del- mes actual a Autonie
Redrignez- de la finta Los Abriles, de
este tenniao y caso de ser habidas las
pongan-a disposición de este J tragado,
con las personas tenedoras, sino acredi-
tan su legitima ademes-mil:me

Dado-en .Fuente Ovejuna a cualoa, de
Juniode mii. novecentos veinte- - Sal-
vador Márquez. — El Secretario> n -
miel Pérez.

Reseña
Yegua de catorce años, V45 metros

de alz-ada,_nega, raza espaítola, con- la
seña particular siguiente:. lucero corri-
do, lunar labio superiore pelo blanco-en
el dorso.

tra yegua de once 2 fi ose de P5' de
aJzadae raza española, lean la Sf. e
calar siguiente:. zalema M'ibas con el
hiersd de la compañia-

Juez

CORD0F3A
Núm. 2 236,

Cirial(); de citación
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